
DTE: FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO
DDO: LUIS HERNANDO VARGAS BUITRAGO
RAD: 19001418900420210041100

PROCESO: EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
POPAYÁN

AUTO INTERLOCUTORIO No. 868

Popayán, Cauca, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Dentro del Proceso EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL, propuesto por
FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, por medio de
apoderado judicial y en contra de LUIS HERNANDO VARGAS BUITRAGO, en escrito
que antecede la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, allega nota
devolutiva de medida cautelar, la que es preciso dar a conocer a la parte demandante a
fin de que tome las previsiones a que haya lugar.

Por lo expuesto, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante el oficio emitido por la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, consistente en nota devolutiva
de medida cautelar, para que tome las previsiones a que haya lugar.

SEGUNDO: IINFORMAR que los memoriales serán recibidos al Email
¡06cmpavan(S)cendoi.rama¡udicial.gov.co

NOTIFIQUESE

La Juez,

Patricia maéÍa^rozco urruti
nyip

JUZGADO 4o DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE POPAYÁN

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior, es notificada por anotación en

ESTADO No. 39

Hoy 04 de marzo de 2022

El Secretario,

MAURICIO ESCOBAR RIVERA


































